
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA CAS 
TRAINING S.L. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE A/SER-014264/2024 “SERVICIO PARA LA FORMACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 
"PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR), INVERSIÓN 01 “COMPETENCIAS DIGITALES TRANSVERSALES” Y PROYECTO 01 “RED 
DE CENTROS DE CAPACITACIÓN DIGITAL” (C19.I01.P01), FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO 
DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR)”. 

CAS TRAINING S.L., licitadora del expediente de contratación A/SER-014264/2024, se encuentra en 
condiciones de efectuar y justificar su oferta económica, de conformidad con el art. 149 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en base a los cálculos y parámetros que dicha empresa ha declarado en sus alegaciones. 

En sus alegaciones para la justificación de oferta anormalmente baja de los lotes 3, 5, 6, 7, 9 y 10, CAS 
TRAINING S.L. manifiesta que la experiencia acumulada durante los últimos veinte años, en los que han 
ejecutado Planes de Formación de similares características a las referidas en el presente contrato y que 
les permite obtener, como proveedor, y aportar, a los clientes, importantes ahorros, facilitar soluciones 
técnicas y disponiendo de condiciones excepcionalmente favorables. 

Así mismo, expone que dispone de sistemas de gestión de calidad (ISO 9001), medioambiente (ISO 14001) 
y seguridad de la información (ISO 27001) que les permiten disponer de procesos de trabajo eficientes y 
optimizados que se desarrollan bajo controles de calidad sistemáticos y que les permiten reducir al 
mínimo o prácticamente eliminar los costes de no calidad asociados a este tipo de proyectos 
(descoordinaciones, retrasos, incidencias, etc.) a la vez que aseguran el cumplimiento del marco 
normativo aplicable (protección de datos, destrucción de papel, gestión de residuos, prevención de 
riesgos laborales, etc.). 

En el cálculo de los costes expone: 
 Un cálculo de horas en las que se tiene en cuenta el profesorado, la coordinación del proyecto, 

así como los costes del equipamiento y material fungible, el seguro de accidentes, las mejoras 
comprometidas por la empresa, otros gastos y margen de beneficios. 

 Que cualquier coste adicional, o no contemplado en esta fase de la adjudicación, quedaría 
cubierto con el margen de beneficios previsto por la empresa, por lo que la oferta económica 
garantiza que las acciones formativas del lote se desarrollen en su totalidad de acuerdo a las 
condiciones y objetivos establecidos en los pliegos. 

En consecuencia, esta Subdirección General considera que se cumple favorablemente la justificación 
exigida al amparo del art. 149 de la precitada Ley 9/2017. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

Fdo: José María Serrano Adanero 
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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA OFERTA PRESENTADA POR LA EMPRESA 
EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L. EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE A/SER-014264/2024 
“SERVICIO PARA LA FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN 
EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), INVERSIÓN 01 “COMPETENCIAS DIGITALES 
TRANSVERSALES” Y PROYECTO 01 “RED DE CENTROS DE CAPACITACIÓN DIGITAL” (C19.I01.P01), 
FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR)”. 

EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L., licitadora del expediente de contratación A/SER-
014264/2024, se encuentra en condiciones de efectuar y justificar su oferta económica, de conformidad 
con el art. 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en base a los cálculos y parámetros que dicha 
empresa ha declarado en sus alegaciones. 

En sus alegaciones para la justificación de oferta anormalmente baja de los lotes 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 10, 
EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN EMPRESA, S.L. manifiesta que cuenta con 25 años de experiencia 
realizando proyectos de formación a medida, así como materiales didácticos de vanguardia tecnológica 
para instituciones públicas y privadas. Dispone de los medios materiales, instalaciones, recursos y equipos 
necesarios para garantizar la ejecución del servicio planteado y tiene integrados una serie de procesos 
organizativos optimizados por la amplia trayectoria en formación y en clientes análogos al presente 
servicio. Posee un profundo conocimiento del colectivo objetivo, la región geográfica y las 
particularidades de la formación a impartir. Esto se traduce en una capacidad única para adaptar sus 
servicios a las necesidades específicas de la ciudadanía, implementando una metodología de trabajo 
probada y eficiente. 

Así mismo, expone que dispone de varios certificados de calidad: UNE – EN – ISO 9001:2008, para la 
implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad en la organización; UNE – EN – ISO 66181:2008, de 
Calidad en la Formación para enseñanzas en modalidad teleformación; OHSAS 18001 Certificado del 
Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo; Madrid excelente +400; EFQM Excelencia Europea 
500+ y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información ISO 27001:2013 

En el cálculo de los costes expone: 
 Un cálculo económico en el que se tiene en cuenta el profesorado, la coordinación del proyecto, 

los gastos de gestión, imprevistos, el seguro de accidentes, las mejoras comprometidas por la 
empresa, gastos generales y beneficio industrial. 

 Que aporta una reducción del beneficio industrial por interés estratégico de la empresa en 
colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia, esta Subdirección General considera que se cumple favorablemente la justificación 
exigida al amparo del art. 149 de la precitada Ley 9/2017. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
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